
ANEXO 5

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A VULNERACIÓN DE DERECHOS Y HECHOS DE

CONNOTACIÓN SEXUAL

NIVEL DE ENSEÑANZA PARVULARIA1

I. OBJETIVOS.
El objetivo de este protocolo es entregar a la comunidad educativa un marco de prevención y

acción frente a conductas de maltrato, abuso sexual o hechos de connotación sexual, generando así
ambientes escolares seguros. Se busca un sistema que impulse la transparencia y la actuación
oportuna y eficaz, para prevenir la ocurrencia de delitos, definiéndose criterios, medidas y normas.

El cuidado de las párvulos es parte fundamental de la tarea formadora de nuestro
establecimiento, por lo tanto, todo el personal del colegio y cada uno de los miembros que
pertenecen a la comunidad educativa, deben asumir esta responsabilidad.

Se han considerado los principios del PEI y documentos oficiales que orientan esta materia,
especialmente “Orientaciones para el Buen Trato en Educación Parvularia; Hacia una práctica
bientratante y protectora2.”

En nuestro establecimiento se realiza un trabajo preventivo en relación al adecuado
desarrollo integral en autoconocimiento, sexualidad y afectividad de nuestros párvulos, que les
permita desarrollarse en forma integral.

II. CONCEPTOS CLAVES.

▪ MALTRATO EMOCIONAL, este es producido por ofensas verbales, descalificaciones, críticas
constantes y permanentes, ridiculizaciones, rechazo emocional y afectivo. También se puede incluir
la falta de cuidados básicos, discriminación sufrida en razón de raza, sexo, características físicas,
capacidad mental o bien que habiendo sido testigo de algún tipo de violencia no devela la situación
por estar amenazado. Algunos ejemplos son el lenguaje con groserías o que menoscabe a los niños,
cualquier forma de burla, humillación pública o privada, incluyendo amenazas de castigo físico,
cualquier forma destinada a aterrorizar o aislar a un niño(a), sanciones o castigos que impliquen el
retiro de alimentos, descanso o prohibición de acceso a servicios higiénicos, desprecios, rechazos,
indiferencia, confinamientos, amenazas, constante bloqueo de las iniciativas y de las interacciones
infantiles, en fin, toda clase de hostilidad verbal hacia el niño.

▪ MALTRATO FÍSICO: es la aflicción de daño físico y dolor con el propósito de controlar la
conducta del niño(a) u otro propósito de quien se configura como perpetrador. Por tanto, conductas
constitutivas de maltrato físico son el castigo corporal, incluyendo fracturas, esguinces, golpes,
palmadas, tirones de pelo o palmaditas, empujones, cachetazos, puntapiés, puñetazos azotes,
zamarrones, mordeduras, heridas por cortes o pinchazos, quemaduras, pellizcos u otras medidas que
causen dolor o sufrimiento físico.

2Disponible en https://parvularia.mineduc.cl y “Maltrato, acoso, abuso sexual, estupro en
establecimientos educacionales. Mineduc, Unidad de Transversalidad Educativa, 2017”

1 Circular Nº860/2018 Superintendencia de Educación protocolo de actuación frente a hechos de maltrato
infantil, connotación o agresiones sexuales nivel de enseñanza parvularia.

https://parvularia.mineduc.cl/


▪ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: es todo maltrato que afecte la vida o la integridad física o
psíquica sobre un alumno que se encuentre bajo el cuidado o dependencia de cualquiera de los
integrantes del grupo familiar. Se producen de manera permanente situaciones de violencia física y/o
verbal intensa entre el padre y la madre en presencia del niño(a): utilizar al niño o niña como
intermediario de descalificaciones mutuas, establecer un clima de violencia repetida entre los padres
(insultos, maltrato, amenazas de abandono de hogar) que le produzca inseguridad y culpa al niño(a),
incapacidad de los padres para proteger al niño o niña de los conflictos de pareja.

▪ MALTRATO POR ABANDONO O NEGLIGENCIA: Se refiere a situaciones en que los padres o
cuidadores, estando en condiciones de hacerlo, no dan el cuidado y protección que los niños(as)
necesitan para su desarrollo. El cuidado personal implica diversos ámbitos como son la alimentación,
estimulación, educación, recreación, salud, aseo, etc.

▪ AGRESIÓN SEXUAL EN EL ÁMBITO ESCOLAR: son aquellas acciones de carácter sexual
proferidas a un miembro de la comunidad educativa por uno de sus integrantes o un tercero, sin el
consentimiento del o la afectada, que se materialicen por cualquier medio -incluyendo los digitales,
como internet, celulares, redes sociales, etc.- dentro o fuera del establecimiento educacional, y que
le provoquen un daño o aflicción que haga necesaria la intervención del establecimiento.

Existen distintos hechos que se consideran agresiones sexuales:

1) Aquellas en que existe contacto corporal como la violación, el estupro y los abusos sexuales
(manoseos o tocaciones de las partes íntimas del niño(a), y la introducción de objetos.

2) Aquellas en que no hay contacto corporal, conocida también como corrupción de menores
como exponer a menores a actos con contenido sexual, producción de material pornográfico con
menores, Insinuaciones verbales con connotación sexual, conductas exhibicionistas , conductas
voyeristas (solicitar a un niño(a) que se desnude o asuma posiciones eróticas para observarlo, relatos
con contenidos de connotación sexual, uso de un lenguaje sexual por parte del adulto delante de los
niños y niñas , Incitar al niño(a) a observar actos sexuales entre dos personas o más personas o a
presenciar abusos sexuales hacia otros niños(as) , incitación por parte del abusador(a) a la tocación
de sus propios genitales, y toda otra situación que implique una agresión de índole sexual.

III. SEÑALES DE ALERTA E INDICADORES.

a) Señales de Alerta.
Las señales de alerta son signos o síntomas de disfuncionalidad o anomalía en el desarrollo físico y/o
psíquico del niño(a) que no corresponden con el momento evolutivo del mismo y que no responden
a causas orgánicas. Indican que algo sucede y que el niño(a) está somatizando lo que le ocurre.
Obviamente, estos síntomas no dicen nada por sí mismos si se presentan de manera aislada y de
forma puntual. Pasan a ser señales de alerta cuando van asociadas (existe más de un síntoma) y/o
son persistentes en el tiempo.

Además de los indicadores físicos o psicológicos presentes en niños(as), lo que también nos puede
indicar la posibilidad de existencia de una situación de abuso sexual infantil o maltrato, es la actitud
de los padres, madres y/o responsables del niño(a) ante la intervención de los profesionales frente a
las señales de alerta.

Si ante una señal de alerta, la actitud de ellos(as) no es de solicitud de apoyo o de colaboración ante
la propuesta de intervención y lo que ocurre es un dejo de indiferencia, rechazo u omisión de las



indicaciones de la intervención, podemos pensar en una posible situación de Abuso Sexual Infantil o
maltrato.

b) Indicadores.
No es fácil establecer indicadores que permitan detectar el abuso sexual infantil dado que, por lo
general, un indicador no es determinante por sí solo o puede deberse a múltiples situaciones que no
necesariamente se relacionan con una situación abusiva.

En términos generales, la persona adulta detecta una situación de maltrato y/o abuso, cuando se
produce al menos una de las siguientes situaciones:

▪ El propio párvulo revela que está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso sexual o de
otra situación abusiva.
▪ Un tercero (algún(a) compañero(a) del niño o niña afectada, una persona adulta) le cuenta
que una niña determinada está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso sexual u otra situación
abusiva.
▪ El adulto nota señales que le indican que algo está sucediendo con párvulo en particular, es
decir, identifica conductas que no evidenciaba anteriormente o nota un cambio en su
comportamiento, en sus hábitos o formas de relacionarse con los demás.

IV. TIPOS DE MALTRATO.

1. MALTRATO FÍSICO

Cualquier acción no accidental por parte de los padres, madres, y/o cuidadores(a)s que provoque

daño físico o enfermedad en el niño o niña o lo coloque en grave riesgo de padecerlo.

1.1 Indicadores físicos en el niño o niña:
a) Lesiones cutáneo - mucosas: hematomas, contusiones, heridas, erosiones y pinchazos
b) Quemaduras
c) Alopecias traumáticas
d) Mordeduras
e) Fracturas

1.2 Indicadores comportamentales en el niño o niña:
• Parece tener miedo a su padre, madre o cuidadores.
• Cuenta que su padre o madre le ha pegado.
• Se muestra temeroso al contacto físico con personas adultas.
• Se va fácilmente con personas adultas desconocidas, o bien, prefiere quedarse en el Colegio a irse
con su padre, madre o cuidador(a).
• Comportamiento pasivo, retraído, tímido, asustadizo, tendencia a la soledad y aislamiento.
• Actitud de autoculpa y aceptación de los castigos.
• Sentimiento de tristeza y depresión.
• Inquietud desmedida por el llanto de otros niños(as).
• Juego con contenidos violentos, de dominación, repetitivo o llamativamente distinto a lo habitual.

1.3 Indicadores comportamentales en el padre, madre o cuidador(a):
• Utilizan una disciplina severa, inadecuada para la edad del niño o niña.
• No dan ninguna explicación con respecto a la lesión del niño o niña, o, si las dan, éstas son ilógicas,
no convincentes o contradictorias.



• Parecen no preocuparse por su hijo(a).
• Perciben al niño(a) de manera negativa.
• Abusan del alcohol u otras drogas.
• Intentan ocultar la lesión del niño(a) o proteger la identidad de la persona responsable de ésta.
• Retraso indebido o sin explicación en proporcionar al niño o niña atención médica.

2. NEGLIGENCIA FÍSICA.

Las necesidades físicas básicas del niño o niña (alimentación, vestido, higiene, protección y vigilancia
en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y/o cuidados médicos) no son atendidas
temporal o permanentemente por ningún miembro del grupo que convive con el niño o la niña.
Para poder definir la existencia de negligencia física, debe presentarse uno o varios de los indicadores
de manera reiterada y/o continua.

2.1.Indicadores.

▪ Alimentación: No se le proporciona la alimentación adecuada. El niño o niña está
hambriento.
▪ Vestido: Vestuario inadecuado al tiempo atmosférico. El niño(a) no va bien protegido del
frío. Vestuario sucio, roto.
▪ Higiene: El niño o niña constantemente se presenta sucio(a), con escasa higiene corporal.
▪ Cuidados médicos: Ausencia o retraso importante en la atención médica de los problemas
físicos o enfermedades. Ausencia de cuidados médicos rutinarios. Retraso de crecimiento y
desarrollo.
▪ Supervisión: El niño o niña pasa largos períodos de tiempo sin la supervisión y vigilancia de
un adulto. Se producen repetidos accidentes domésticos claramente debido a negligencia por parte
de los padres o cuidadores(a)s del niño(a). Visitas repetidas a urgencias del hospital. Condiciones
higiénicas y de seguridad del hogar que son peligrosas para la salud y seguridad del niño o niña.
▪ Área educativa: Inasistencia injustificada y repetida al Colegio. Retraso en la adquisición de
logros madurativos y problemas de aprendizaje.

2.2 Indicadores comportamentales en el niño o niña:

• Pide o roba comida.
• Raras veces asiste al Colegio. Se suele quedar dormido(a), se observa muy cansado(a).
• Dice que no hay nadie que le cuide o que lo dejaron solo en el hogar.
• Tendencia a la apatía, somnolencia y tristeza.
• Agresividad y autoagresión.

2.3 Indicadores comportamentales en el padre, madre o cuidador(a):

• Abuso de drogas o alcohol.
• Muestra apatía y desinterés.
• Mentalmente enfermo, o con bajo nivel intelectual.
• Despreocupación por las enfermedades del niño o niña.
• Incumplimiento de tratamientos médicos.
• Exceso de vida social y laboral.
• Los indicadores que se observan en el niño o niña y que ayudan a detectar una negligencia física
son los mismos que los indicadores de un maltrato físico. La principal diferencia entre estas dos
manifestaciones reside en el comportamiento de los padres: el maltrato físico implica una ACCIÓN,
mientras que la negligencia física está más relacionada con la OMISIÓN.



3. NEGLIGENCIA PSICOLÓGICA (EMOCIONAL)

Falta persistente de respuesta a las señales, expresiones emocionales y a las iniciativas de interacción

iniciadas por el niño(a) y falta de contacto por parte de una figura adulta estable.

3.1 Tipos de conducta en el padre, madre o cuidador(a):

Ignorar:

• Ausencia total de disponibilidad del padre, madre o cuidador hacia el niño o niña.
• Falta de respuesta a las iniciativas de apego del niño(a) (no devolución de sonrisas y vocalizaciones,
no corresponder a sus abrazos).
• Padres, madres o cuidadores(a)s que están preocupados por sí mismos y son incapaces de
responder a las necesidades del niño o niña.
• Frialdad y falta de afecto en el trato.
• No tener en cuenta al niño(a) en las actividades familiares.
• No ayudarle a resolver sus problemas cuando lo solicita.
• No estar pendiente de su crecimiento.
• Rechazo a comentar las actividades e intereses del niño(a).

Rechazo de atención sicológica:

• Rechazo del padre, madre o cuidador a iniciar un tratamiento de algún problema emocional o
conductual del niño(a), existiendo acceso a un recurso de tratamiento que ha sido recomendado por
profesionales competentes.
• Para poder definir la existencia de negligencia síquica-emocional, debe presentarse al menos una
de las situaciones anteriores de manera reiterada y/o continua y su presencia debe ser claramente
perceptible.

4. AGRESIÓN DE CARÁCTER SEXUAL

Cualquier tipo de actividad sexual, tales como insinuaciones, caricias, exhibicionismo, voyerismo,
masturbación, sexo oral, penetración oral o vaginal, exposición a material pornográfico, prostitución
entre otros, con un niño o niña, en la cual el agresor está en una posición de poder y el niño o niña se
ve involucrado en actos sexuales que no es capaz de comprender o detener.
Las agresiones sexuales incluyen el abuso sexual, la violación, etc.
4.1 Indicadores en el niño o niña:
- Indicadores físicos: Son señales visibles en la corporalidad del niño o niña, incluyendo lesiones que
deben ser constatadas por organismos especializados.
- Indicadores comportamentales o emocionales: Hacen alusión a cambios bruscos o inexplicables,
como temores excesivos, aislamiento, conductas sexualizadas, entre otros diversos factores.

5. ABANDONO.
Delegación total de los padres o tutores del cuidado del niño o niña en otras personas, con
desaparición física y desentendimiento completo de la compañía y cuidado del niño o niña.

V. CUÁNDO UTILIZAR ESTE PROTOCOLO.

El presente protocolo se utilizará ante la sospecha o certeza de que un párvulo está siendo víctima
de abuso sexual o algún tipo de maltrato.



VI. ASPECTOS RELEVANTES A CONSIDERAR, FRENTE A LA SOSPECHA O CERTEZA DE UNA
SITUACIÓN DE MALTRATO O ABUSO SEXUAL QUE AFECTE A UN ESTUDIANTE.

a) PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN FRENTE A UNA SOSPECHA DE MALTRATO, ABUSO O
AGRESIÓN SEXUAL HACIA UN ESTUDIANTE O PÁRVULO.

1. Actuar siempre frente a cualquier sospecha.
Las situaciones de maltrato o abuso sexual infantil deben ser detenidas de manera eficaz y

decidida, a fin de evitar que el niño o niña continúe siendo dañado. Frente a la sospecha siempre
será necesario actuar preventiva y protectoramente para clarificar la situación.

No notificar o denunciar un caso de maltrato o abuso sexual nos hace CÓMPLICES de esta
situación. La conducta pasiva frente a la sospecha puede significar la mantención de la situación e
incluso la pérdida de la vida del niño o niña.

2. Velar siempre por el interés superior del niño.
En ningún caso se debe interrogar al alumno sobre lo sucedido. No es labor de los funcionarios

del COLEGIO investigar el caso. La función principal del personal es acoger al alumno, escuchar y
apoyarlo.

El resguardo de la víctima es responsabilidad de todos los sistemas de protección. Es
fundamental tener presente siempre el interés superior del alumno.

Recopilar antecedentes administrativos y otros de carácter general, describiendo la situación sin
emitir juicios, para colaborar con la investigación y/o en las medidas que se adopten posteriormente
por las autoridades pertinentes.

b) DE LA CONVERSACIÓN CON EL ALUMNO AFECTADO.
Lo primero a considerar, es la edad del párvulo, por lo que la forma en que se aborda la

conversación debe ser acorde a su desarrollo cognitivo.

Con frecuencia los alumnos que han sido agredidos sexualmente no logran dimensionar lo que
les ha pasado, no logran expresarlo bien o se sienten culpables y temen las consecuencias que esta
nueva situación pueda tener para sus familiares y entorno. También sus sentimientos pueden ser
confusos, sintiendo a la vez culpa y alivio por haber contado lo que les sucede. Si el alumno
espontáneamente relata alguna experiencia de maltrato o agresión sexual, lo más importante es
ofrecer un espacio de contención con un adulto confiable y dispuesto a escucharlo. El objetivo no es
indagar u obtener una comprensión acabada de los hechos sino acoger y apoyar al alumno.

c) DE LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR SITUACIONES CONSTITUTIVAS DE DELITO.

Por ser el maltrato infantil, las agresiones y/o abusos sexuales acciones que pueden ser
constitutivas de delitos, existe la obligación de denunciar.

En este sentido la normativa señala lo siguiente:

▪ Artículo 175 del Nuevo Código Procesal Penal: señala “Estarán obligados a denunciar (entre
otros): Los Directores, Inspectores y Profesores de Establecimientos Educacionales de todo nivel, los
delitos que afecten a los alumnos, en un tiempo límite de 24 horas, luego de conocer cualquier hecho
de vulneración que sea constitutivo de delito.



En el proceso de denuncia, la labor del Colegio es recopilar antecedentes administrativos y/o
de carácter general del alumno (registros consignados en la hoja del vida del alumno, entrevistas con
profesores jefes y asignatura u otros que pudieren tener información relevante del niño, entre otros),
a fin de describir la situación, sin emitir juicios, y de esta forma colaborar con la investigación, esto
será responsabilidad del funcionario que para tales efectos designe la Dirección del establecimiento,
como asimismo coordinar con los especialistas externos la coordinación .

d) DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN.

Se debe tener presente que la denuncia judicial no es la única intervención que se puede realizar
ante la detección de una situación de maltrato o abuso sexual, dado que los(a)s primeros(a)s
encargados(a)s de proteger a los(a)s niños(as) son sus padres o adultos responsables. Ante la
ausencia de estos, o ante su resistencia o negativa para realizar acciones protectoras o denunciar el
hecho, o frente a la sospecha de que él o la agresora es un(a) miembro de la familia, el
establecimiento educacional debe velar porque la situación sea intervenida por profesionales
especializados en el tema, por lo que se hace indispensable la coordinación con redes locales; sin
embargo, si la familia ha demostrado ser protectora y toma la iniciativa o manifiesta disposición para
denunciar, al establecimiento le corresponde acompañarla, orientarla y apoyarla en este proceso.

Para estos efectos, es importante distinguir entre la denuncia y el requerimiento de protección:

● La denuncia se debe realizar ante el Ministerio Público, Policía de Investigaciones o Carabineros; busca
iniciar una investigación para promover acciones penales contra el agresor o agresora. Cabe señalar que la
Fiscalía, es el lugar más propicio para realizar esta denuncia, por la rapidez de sus procedimientos, y por ser
la institución que tiene la potestad de definir si los hechos son o no constitutivos de delito.

● El requerimiento de protección: Se efectúa ante los Tribunales de Familia y su objetivo es disponer
acciones para la protección del niño o niña. Esta acción no tiene como objetivo investigar o sancionar al
agresor o agresora, sino proteger y decretar medidas cautelares y de protección. La denuncia y el
requerimiento de protección no son excluyentes; se trata de procesos que pueden ser realizados
simultáneamente, dado que tienen distintos objetivos.

Sin perjuicio de lo anterior, debemos tener presente que la familia es la encargada preferente
de velar por la protección de sus hijos e hijas; sólo cuando la familia no es capaz de garantizar esta
protección, el establecimiento educacional debe considerar la presentación de una un requerimiento
de protección. Ello implica que el establecimiento es responsable de acompañar a la familia en el
proceso y mantener un seguimiento del caso, para asegurar la detención de la situación de maltrato
o abuso y la restitución de los derechos del niño o niña.



I. PROCEDIMIENTO ANTE DENUNCIA DE MALTRATO O ABUSO SEXUAL QUE AFECTE A UN ESTUDIANTE

PASOS REPONS
ABLES

ACCIONES PLAZO3

PASO 1:
Recepción de
la Denuncia.

Todo
miembro
de la
comunid
ad
Educativa
.

Apenas se conozca una denuncia de este tipo o se tome conocimiento
directo de los hechos, cualquier funcionario del COLEGIO deberá
informar, por la vía más expedita, al Encargado de Convivencia Escolar,
en ausencia de este, al Director o cualquier miembro del Equipo
Directivo.
El funcionario a quien se le develó la información debe registrar y
guardar los antecedentes del caso, de manera de ponerlos a disposición
de las autoridades y del funcionario encargado.
Se debe dejar registro en el libro de clases, pero dado el carácter de
confidencial de la situación, se debe dejar indicación que el relato se
encuentra en carpeta confidencial.
De ser necesario, cuando la información entregada sea difusa, y con el
fin de poder reunir los antecedentes necesarios que permitan
contextualizar el caso, se podrá realizar una entrevista con el niño o
niña, siempre recordando que el fin es sólo contextualizar, sin caer en
la revictimización secundaria y resguardando la intimidad y privacidad
de los involucrados. Esta entrevista deberá ser realizada por el
Psicólogo del Colegio, o por quien determine la dirección.

Dentro de las 24
horas siguientes de
que se tomó
conocimiento.

DEL CONTENIDO DE LA DENUNCIA.
� De toda denuncia de actos que afecten la integridad de un alumno debe quedar en

registro escrito confeccionado por quien recibió el relato de los hechos, para ser
entregado a las autoridades competentes.

� Si la denuncia o relato del hecho es realizada por un alumno, quien cuenta que otro
compañero es víctima de presunto maltrato o abuso sexual, se citará al apoderado de
este menor para efecto que el testimonio sea prestado ante éste. Previo al ingreso del
alumno denunciante a la entrevista, se hablará con el apoderado, para explicarle lo
que su pupilo comunicó, haciendo hincapié que se busca proteger la integridad de
otro menor, por lo tanto, determinar la veracidad del relato de su pupilo es esencial.

� La denuncia debe señalar claramente quién o quiénes serían los hechores, la fecha,
-si se sabe-, y demás circunstancias.

� El COLEGIO debe indicar en el contenido de la denuncia los antecedentes personales
del alumno presuntamente abusado, como el de su apoderado.

� Si el hecho se produce fuera del COLEGIO es conveniente especificar -si se sabe- si se
hizo una denuncia en Fiscalía, en Carabineros o ante otra autoridad.

DENUNCIAS FALSAS.
1. Si se comprueba o establece la falsedad de la acusación por parte de un apoderado del
COLEGIO, tiene la responsabilidad de pedir disculpas públicas y tomar las medidas necesarias
para reparar el daño y restaurar la reputación de la persona erróneamente acusada, sin
perjuicio de las acciones legales que éste pueda tomar en su contra.
2. Si se comprueba o establece la falsedad de la acusación por parte de un funcionario del
COLEGIO, tiene la responsabilidad de pedir disculpas públicas y tomar las medidas necesarias
para reparar el daño y restaurar la reputación de la persona erróneamente acusada, sin
perjuicio de las acciones legales que éste pueda tomar en su contra y sanción laboral que
pueda aplicar el COLEGIO al trabajador.

INFORMACIÓN DIFUSA.

3 (iii) Plazos para la resolución y pronunciamiento en relación a los hechos ocurridos.



Es aquella en que no se logra identificar al posible alumno afectado -en atención a su edad-, y
que es entregado por un tercero que escuchó de otro alumno que algún compañero del
COLEGIO fue afectado por una situación de maltrato o abuso. En este caso, el COLEGIO tratará
por todos los medios -que estén a su alcance- sin vulnerar la esfera de intimidad de los
alumnos de identificar a la posible víctima. Si fuese necesario comunicará este hecho a la
Fiscalía por correo electrónico, dejando así respaldo de la situación.
Así mismo, no se dará curso a denuncias en la cual no se identifique la fuente; tampoco se
dará curso a denuncia cuando la persona que manifiesta alguna situación no se hace
responsable de sus dichos por escrito.

PASO 2:
ACTIVACIÓN
DEL
PROTOCOLO

Director/
Encargad
o de
Conviven
cia4

Escolar.

La Dirección del establecimiento activará el protocolo, debiendo
informar en primera instancia al Profesor Jefe y Encargado de
Convivencia, a fin de coordinar la implementación de las estrategias y
acciones necesarias para el abordaje oportuno de la posible
vulneración de derechos del menor.

Día siguiente hábil
desde que se tomó
conocimiento de
los hechos.

Traslado a un
centro
asistencial.

Director
de
conviven
cia,
Encargad
o de
Conviven
cia o
quien
determin
e
Dirección
.

Traslado al centro asistencial más cercano del COLEGIO, si corresponde.
Si se observan señales físicas en el cuerpo del niño o niña, o este(a)
expresa alguna molestia física que haga sospechar de maltrato o abuso
sexual, el o la profesional encargado(a) del protocolo de actuación debe
acompañarlo(a) al centro asistencial más cercano para que lo(a)
examinen, como lo haría si se tratase de un accidente escolar.
No debe solicitar explícitamente que el médico realice una constatación
de lesiones, ya que es una acción que debe determinar el centro
asistencial y no el establecimiento educacional. Más bien, se puede
señalar lo siguiente:” Vengo a que revisen a (nombre), ya que presenta
una molestia/irritación en (zona del cuerpo) o señala que (si el propio
niño o niña ha relatado que ha sido golpeado(a) o abusado(a), referir lo
que ha contado)”.
En forma paralela, se debe contactar a la familia o apoderado del niño
o niña para avisarle que lo llevarán a dicho centro.
No se requiere la autorización de la familia para acudir al centro
asistencial, basta la sola comunicación de este procedimiento, dado
que, si el/la o los(a)s agresores(a)s son miembros o conocidos(a)s de la
familia, eventualmente esta puede oponerse al examen médico y al
inicio de una investigación.
Si no es necesario llevar al alumno (a) a un centro asistencial, se
informará a la familia, por vía telefónica, citándolos al Colegio de
manera urgente. Si no existe comunicación, se procederá a enviar
correo electrónico. De estimarse pertinente se realizará visita
domiciliaria. Si existe la certeza de abuso o maltrato se procurará que la
información sea entregada a los adultos responsables el mismo día que
se recibe la información.

Mismo día que se
tomó conocimiento
del hecho.

DE LA
COMUNICACI
ÓN AL
APODERADO
O ADULTO
RESPONSABL

Director
(a) o
Encargad
o de
Conviven
cia o

1. De la citación.
El encargado designado citará al o los apoderados de los alumnos
involucrados, a través de la agenda o mail institucional, a una
entrevista, la que podrá ser llevada mediante plataforma electrónica.
De la entrevista sostenida se debe dejar constancia en acta, la que debe
ser firmada por los participantes de la entrevista.

La citación debe ser
enviada dentro de
las 24 horas
siguientes desde
que se tomó
conocimiento de

4 ii) Las personas responsables de implementar el protocolo y realizar las acciones y medidas que se dispongan en estos.



E5 persona
designad
a para
tales
efectos.

Si el apoderado no asiste sin justo motivo, el encargado de la
investigación llamará para averiguar el motivo y fijar una nueva fecha.
En caso de que aun así no concurra, el Colegio evaluará la denuncia
ante el Tribunal de Familia u organismos competentes.

los hechos.
La entrevista debe
realizarse dentro de
los 5 días siguientes
desde la fecha de la
citación.

2. Del objeto de la entrevista.
El funcionario designado deberá -una vez develada una situación de maltrato o abuso sexual-
hablar con el apoderado, padre o madre del alumno. Sin embargo, en aquellas situaciones en
que el alumno indica reticencia a que se comunique el hecho a alguno de éstos, ya sea porque
el presunto abusador es alguno de ellos o de su círculo de protección; se le solicitará al alumno
que indique el nombre de otro familiar para comunicar la situación o se recurrir a la ficha de
matrícula, para llamar al apoderado suplente.
Ante el silencio o la negativa del alumno a dar un nombre, el COLEGIO debe buscar en la red
inmediata del alumno a otro adulto que pueda hacerse cargo de su cuidado, protección y al
cual pueda transmitir los hechos, como también el procedimiento adoptado por el COLEGIO.

3. Consideraciones al momento de la entrevista.
Por otra parte, es importante tener presente la necesidad de separar los espacios de
conversación, teniendo claro que existen instancias y/o temas que se deben conversar entre
adultos(a)s y otras en que los niños o niñas pueden estar presente. Se sugiere disponer de un
primer momento para conversar privadamente con las y los adultos, de manera que estos
asimilen la información y luego incorporar al niño o niña, de manera de evitar su
revictimización (es decir, causarle un nuevo daño).

Medidas de
aplicación
inmediata.

Director a) Casos en que los hechos reclamados revistieron caracteres de
delito e involucraren a un funcionario del establecimiento.

En el caso de que el relato del niño o niña indicara un nombre que
coincida presuntamente con el de un trabajador del establecimiento, la
Dirección del establecimiento, informará de dicha situación al
trabajador presuntamente involucrado y dispondrá de las medidas para
evitar todo contacto del funcionario involucrado, con niños mientras
dure el proceso de investigación6.
El establecimiento educacional no cuenta con las facultades jurídicas
para suspender las funciones de una o un trabajador que ha sido
denunciado por la familia u otra persona, por tanto, solo se apartará de
las funciones al supuesto agresor, en el caso de que sea decretada en
su contra la medida cautelar de prisión preventiva7

Si el denunciado fuese un docente, asistente de la educación y/o
asistente de aula, se seguirá respecto de ellos los procedimientos
establecidos en el Código del Trabajo, Reglamento Interno de Orden y
Seguridad y Código de ética.
Posterior a esta acción, se realiza una reunión informativa con el equipo
del establecimiento y con los apoderados del nivel al que asiste el niño
y en el cual se desempeña el trabajador presuntamente involucrado, a

Plazo para
implementar estas
medidas un
máximo de 72
horas

7 (ORD. N° 471 del 27.01.2017, de la Dirección del Trabajo).

6 (viii) Medidas protectoras destinadas a resguardar la integridad de los estudiantes.

5
(iv) De las medidas y acciones que involucren a los padres, apoderados o adultos responsables de los estudiantes

afectados y la forma de comunicación con estos.



fin de informar de las acciones adoptadas por el establecimiento8.
Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, el establecimiento debe
resguardar la identidad del funcionario involucrado en los hechos
denunciados, hasta que la investigación se encuentre afinada y se tenga
mayor claridad al respecto9.
Se deberá hacer un seguimiento del estado de la causa, a fin de
determinar la situación del trabajador.

b)Casos en que los hechos reclamados revistieran caracteres de delito
e involucraren a un alumno del establecimiento.

En el caso que el presunto abusador sea un alumno del COLEGIO o del
mismo curso, -siempre respetando la presunción de inocencia-, se
citará al apoderado para informarle la situación y tomar decisiones en
conjunto que impliquen resguardar al menor acusado, mientras se
desarrolla la investigación judicial.
Sin perjuicio de la investigación criminal a que la denuncia dé lugar y de
las penas que en ella se apliquen, el Colegio podrá aplicar medidas
disciplinarias (sancionatorias, formativas y/o pedagógica) al supuesto
abusador si se comprobare, todo ello de acuerdo a las normas
establecidas en el Reglamento Interno Escolar y la edad del presunto
abusador.
Asimismo, y con la finalidad de proteger la intimidad del niño o niña
afectado, el Colegio adoptará todas aquellas medidas protectoras que
son factibles de ser aplicables por el COLEGIO, como separación de
espacios en el aula, patio, ingreso y salida en jornada diferida, no
realizar trabajos en grupo y medidas similares que tiendan a que los
alumnos no tengan contacto, mientras dure la investigación10.

c) Casos en que los hechos reclamados no revistieran caracteres
de delito e involucraren a un alumno del establecimiento.
El o la directora del establecimiento, o la persona que ésta designe,
realizará una investigación interna, a fin de generar un levantamiento
de información que aporte a clarificar el hecho.
Las acciones a adoptar como resultado de la investigación realizada
pueden ir desde reforzar las prácticas educativas a medidas
disciplinarias conforme al Reglamento Interno Escolar
Aplicación de medidas: según sea el caso, pedagógicas, formativas,
psicosociales, reparatorias y medidas sancionatorias que
correspondieran conforme al Reglamento Interno.
Se debe consignar en la hoja de vida del estudiante dicha anotación, la
que debe plantearse en términos genéricos, tales como, y a título
meramente ejemplar de “realizar manifestaciones de afecto (o de
connotación sexual dentro del establecimiento educacional”.
Derivación interna: en el caso de que el establecimiento cuente con
personal especializado, que pueda asumir el caso, el menor será
derivado a estos profesionales.
Derivación externa: El establecimiento realizará la derivación a las

10

9 (ix) La obligación de resguardar la identidad del acusado o acusada o de quien aparece

como involucrado en los hechos denunciados.

8 (iv) Las medidas o acciones que involucren a padres, madres, apoderados o adultos

responsables de los estudiantes afectados y la forma de comunicación con éstos.



redes de apoyo externas privado o público en caso de no contar con los
medios se derivará a las redes de apoyo comunal, Oficina Protección de
Derechos, Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y
Adolescencia (ex – SENAME), Tribunales de Familia, u otro organismo
competente.
El funcionario designado por la Dirección del establecimiento deberá, a
través de oficio dirigido al organismo correspondiente, poner a
disposición de estos todos los antecedentes del caso recopilados hasta
ese momento. Esta derivación se realizará una vez ejecutoriado el plazo
de la investigación y aprobación de las medidas decretadas.

DE LA DISTINCIÓN POR EDADES DEL ALUMNO AGRESOR.
1 Alumno victimario menor de 14 años.

En este caso se habla de conducta de connotación sexual y no de abuso
sexual infantil. Además, no constituye delito e implica solamente
medidas de protección.
Los menores de 14 años son inimputables, es decir, no son sancionados
penalmente, pero su situación es abordada por los Tribunales de
Familia, que pueden decretar su derivación a algún centro de
intervención especializada, dependiente del Servicio Nacional de
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia (ex – SENAME) o a
través de la OPD (oficina de protección de Derechos de la Infancia y la
Adolescencia).
La dirección del establecimiento deberá informar a las familias por
separado del o los niños afectados y los hechos ocurridos, de manera
clara, precisa y reservada. Sin ocultar información, describiendo los
pasos legales e internos que se deben seguir.

2 Alumno victimario mayor de 14 años.
Implica una conciencia de trasgresión hacia el otro, lo cual constituye
un delito y amerita una denuncia formal a Carabineros, PDI o Ministerio
Público.
Se reforzará el trabajo a nivel de curso con las directrices del programa
de prevención de abuso sexual (Mineduc) y/o se realizará un trabajo
focalizado con los compañeros de curso del presunto victimario y
víctima, para establecer pautas de manejo de la situación, contención
emocional y académica del curso.

Se debe tener mucho cuidado en no catalogar como abuso una
situación entre dos alumnos que puede tratarse de una experiencia
exploratoria que es necesario orientar y canalizar sana y
adecuadamente, y no penalizar ni castigar; no se trata de abuso sexual,
por ejemplo, las experiencias sexualizadas que puedan ocurrir entre
estudiantes de la misma edad, pero si se trata de conductas que
resultan agresivas o que demuestren un conocimiento que los niños y
niñas naturalmente no podrían haber adquirido sin haberlas
presenciado o experimentado, podría ser indicador de que uno(a) de
ellos(as) está siendo víctima de abuso sexual por parte de otra persona.

PASO 3:
Denuncia y/o
requerimient

Director
(a) del
COLEGIO

DENUNCIA11.
Ante Carabineros de Chile, Investigaciones de Chile, Ministerio Público:
la realiza el Director o encargado de convivencia.

La denuncia debe
realizarse en un
plazo máximo de

11 (xi) Procedimiento conforme al cual los funcionarios del establecimiento cumplirán con la

obligación de denunciar al Ministerio Público, Carabineros de Chile, PDI..



o de medida
de
protección.

o
Encargad
o de
conviven
cia.

La denuncia se realiza mediante declaración prestada ante el organismo
pertinente y junto con ella se deberán entregar todos los antecedentes
del caso, que se tuvieren hasta ese momento.
Existe la posibilidad de realizar la denuncia en la fiscalía local mediante
correo electrónico, adjuntando el formulario que se encuentra en la
página http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp
Debemos destacar que, dentro de nuestro proceso penal, cualquier
persona que denuncie o ponga en conocimiento del fiscal una situación
de abuso sexual, puede recibir protección en su calidad de testigo si
existe temor fundado de amenazas, hostigamiento o lesiones.

24 horas de
conocido el hecho a
las autoridades:

Medida de Protección.
Tribunales de Familia: la realiza mediante oficio el encargado de
convivencia o la persona designado para ello por dirección, el oficio se
envía por correo electrónico a través de la Oficina Judicial Virtual.

PASO 4:
Presentar los
antecedentes
a la
Superintende
ncia de
Educación.

Encargad
o de
conviven
cia

El COLEGIO debe comunicar dentro de las 48 horas siguientes de
conocido el hecho a la Superintendencia de Educación (sólo para
situaciones de abuso ocurridas en el COLEGIO o donde el presunto
victimario es un alumno, apoderado o trabajador del COLEGIO).

Dentro de 48 horas.

PASO 5:
Consejo de
Profesores –
Aplicación de
medidas de
resguardo12.

Director
(a)

La realización del Consejo de Profesores(a)s del curso tiene como
propósito brindar los apoyos y contención necesarios al niño o niña
afectado.

� Monitorear el contexto aula y/o otras dependencias del
establecimiento

� Informar la situación y definir estrategias de trabajo formativo
y pedagógico en las diferentes asignaturas.

� Definir estrategias de información o comunicación con el resto
de los compañeros y compañeras.

� Determinar fechas de evaluación del seguimiento.

Plazo 15 días
máximo desde que
se recibió la
denuncia.

PASO 6:
Contención a
nivel Curso.

Profesora
Encargad
a,
docentes,
Equipo
profesion
al.

Se reforzará el trabajo a nivel de curso con las directrices del programa
de prevención de abuso sexual (Mineduc), o se realizará un trabajo
focalizado con los compañeros de curso del presunto
victimario/víctima, para establecer pautas de manejo de la situación,
contención emocional y académica del curso.
Si la situación del presunto abuso es entre menores del mismo
establecimiento, se realizará un taller de contención con los padres o
apoderados de los alumnos del curso del presunto victimario y víctima,
siguiendo las directrices del Mineduc en esta materia.

Plazo 15 días
máximo desde que
se recibió la
denuncia.

PASO 7:
Derivación.
Medidas de

Encargad
o de
conviven

Cuando corresponda, el encargado posterior a la primera indagación
deberá realizar una derivación externa a la red de apoyo local,
comunal, nacional, red Servicio Nacional de Protección Especializada a

12 (v) Medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, las que deben incluir

apoyos pedagógicos y psicosociales.

http://www.fiscaliadechile.cl/Fiscalia/quienes/formularios.jsp


resguardo13. cia. la Niñez y Adolescencia (ex – SENAME), centros de salud, etc., para
colaborar en el proceso de investigación.

Sin perjuicio de esto, las redes de apoyo interno, como Psicólogo del
Colegio, deberán brindar atención a la presunta víctima y/o deberá
trabajar coordinadamente con la red de apoyo externa.

PASO 8: De la
comunicación
con los
miembros de
la Comunidad
Educativa14.

Director
(a) /
profesor
jefe.

a) De la comunicación con padres y apoderados.
Según sea el caso, el establecimiento determinará los tiempos y las
formas de socializar con quién estime pertinente los hechos suscitados,
resguardando la confidencialidad y protección de los alumnos, no
siendo en ningún caso obligatorio, comunicarlo a la totalidad de la
comunidad educativa.
Sin perjuicio de lo anterior, y ante situaciones especialmente graves, la
Dirección deberá informar a las demás familias y apoderados del
establecimiento.
Según sean las circunstancias, esta comunicación se podrá realizar a
través de reuniones de apoderados por curso, asambleas generales,
elaboración y entrega de circulares informativas.

En caso de especial
gravedad el plazo
para informar es de
máximo de 5 días
desde que se tomó
conocimiento de
los hechos.

b) Comunicación a funcionarios del Colegio.
Se informará al resto del personal la situación que está ocurriendo,
siempre resguardando la identidad del presunto victimario y víctima,
mediante reunión directa con el personal: en este sentido no es
necesario que el personal del COLEGIO conozca la identidad de los(a)s
involucrados(a)s, así como tampoco los detalles de la situación.
Consideraciones relativas a la entrega de información.
Ya sea que la información se entregue a través de reuniones de apoderados por curso,
asambleas generales, elaboración y entrega de circulares informativas, los objetivos de están
serán:
● Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a las o los involucrados ni

entregar detalles, a fin de evitar distorsiones en la información o situaciones de secretismo
que generen desconfianzas entre las familias respecto a la labor protectora del
establecimiento.

● Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando o se
implementarán en la comunidad educativa a razón del hecho.

● Solicitar colaboración y apoyo de parte de las madres, padres y apoderados(a)s en la labor
formativa del establecimiento en torno a este tema.

En caso de que algún padre, madre, apoderado o funcionario tenga mayores antecedentes
debe informar a la Dirección del COLEGIO, a fin de que éste lo acompañe o complemente la
denuncia.
Quien aporte nuevos antecedentes, debe hacerse responsable de la información que denuncia
o aporta por escrito y bajo firma.
Siempre se debe respetar el principio de inocencia y no se puede dar el nombre del presunto
victimario, salvo que éste se encuentre formalizado o por canales externos los apoderados ya
manejen la información, caso en el cual, el COLEGIO debe contener la situación y explicar las
medidas que se han tomado para el caso.
Es muy importante cuidar este aspecto, evitando que se genere morbosidad en torno a lo
sucedido. El énfasis debe estar puesto en evitar los rumores y las acciones discriminadoras,

14 (x) Las vías que utilizará el establecimiento para mantener debidamente informada a la

Comunidad Educativa.

13 (v) Medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, las que deben incluir

apoyos pedagógicos y psicosociales.



tanto por parte de los y las docentes como de las y los apoderados (ej.: evitar que le
pregunten al niño o niña “¿cómo estás?”, “¿cómo te sientes?”, “¿qué te pasó?”, o le hagan
sentir como “víctima” o que está incapacitado(a), sin hacer distinciones con expresiones como
“si no quieres, no hagas la prueba”, etc.).
-El o la profesora jefe tiene un rol clave en este aspecto, implementando estrategias de
información o comunicación y de contención con el resto de los compañeros y compañeras,
con las y los apoderados del curso y con sus docentes. Y en relación al niño o niña afectada,
contribuir, en la medida de lo posible, a que conserve su rutina cotidiana, evitando su
estigmatización y promoviendo a la contención desde su comunidad más inmediata, su curso.

PASO 9:
Seguimiento

Profesor
Jefe/
orientado
r(a) o
Psicólogo
(a), o,
encargad
o de
conviven
cia
escolar

El profesional encargado de este Protocolo de Actuación debe mantenerse informado de los
avances de la situación, conocer el estado de la investigación si esta se hubiera iniciado, de las
eventuales medidas de protección que se aplicaron y del tratamiento reparatorio si existiera,
todo ello con el fin de articular y coordinar las acciones, garantizando que ese niño o niña no
vuelva

a ser victimizado.

Dentro de las acciones que se pueden implementar en esta etapa están15:

▪ Entrevistas con padres y/o apoderados: esta tendrá por objeto ir verificando en
conjunto los acuerdos establecidos, evaluar la necesidad de cambiar algunas
estrategias, determinar las necesidades actuales que pueda estar teniendo el niño o
su familia, entre otros aspectos.
La entrevista puede ser solicitada por el establecimiento como también por la familia.
Esta acción es liderada por el funcionario que para tales efectos determine la
Dirección.

▪ Informes de seguimiento: es elaborado por la Dirección del establecimiento o por
quien ella delegue. En ellos deberán ser registrados todas aquellas observaciones
realizadas por los funcionarios que directamente tratan con el menor, considerando
aspectos tales como asistencia, en qué condiciones llega el niño o niña, observación
de su comportamiento, el cumplimiento de acuerdos con la familia y/o avances
observados, entre otros.

▪ Coordinación con red de derivación externa: el funcionario designado por la
Dirección del establecimiento establecerá y estará en contacto –vía email, telefónico
y/o personalmente– con las redes a las que derivó al niño y su familia, con la finalidad
de conocer si se concretó la derivación, indagar en los antecedentes de la
intervención que se está realizando con el niño, tales como si se encuentra asistiendo,
adherencia de la familia, estado actual del niño, entre otros.

▪ Medidas pedagógicas: se realizará acompañamiento pedagógico en apoyo a su
desempeño escolar, que podrá contener: evaluación diversificada de profesionales,
ampliación de plazos de entrega, recalendarización de evaluaciones, apoyo en aula de
recurso y otros según necesidad de cada estudiante, con seguimiento quincenal
durante el semestre, el que podrá ser modificado.

▪ Medidas psicosociales: Confección de un plan de acompañamiento para el estudiante
vulnerando a nivel individual y familiar por parte del equipo de convivencia, con
seguimiento quincenal durante el semestre. Plan de acompañamiento al curso y
docentes, si corresponde.

En el caso que el presunto agresor sea alumno del Colegio y mientras se determina su
responsabilidad o se exime de ella por la instancia policial o judicial pertinente, se aplicará con

15 (v) Medidas de resguardo dirigidas a los estudiantes afectados, las que deben incluir los

apoyos pedagógicos y psicosociales que la institución pueda proporcionar, y las derivaciones

a las instituciones y organismos competentes, tales como, la Oficina de Protección de

Derechos (OPD) de la comuna respectiva.



respecto a él las medidas pedagógicas y psicosociales señaladas. El encargado de convivencia
será el nexo entre el alumno, familia y Colegio.

PASO 10.
DEL CIERRE
DEL
PROTOCOLO

Director/
Encargad
o de
conviven
cia

Una vez implementadas las acciones de intervención y seguimiento, para poder considerar
que un caso se encuentra cerrado para el establecimiento, hay que basarse en las condiciones
de protección y riesgo en que se encuentre el niño desde los alcances que tiene el
establecimiento.

De esta forma, el establecimiento considera que un niño se encuentra en condición de
protección cuando:

● El niño ha sido derivado y está siendo atendido por redes pertinentes y/o se
encuentra en proceso de reparación/tratamiento por la situación de vulneración, si
así corresponde, y se encuentra fuera de riesgo.

● El niño no requirió derivación a la red, manteniendo una asistencia permanente y sin
presencia de señales, indicadores y/o sintomatología asociada a vulneración,
situación que también se observa en su contexto familiar.

● El niño egresó y se encuentra en condiciones de protección antes señaladas.
● Se ha logrado el fortalecimiento y compromiso del rol protector de los padres y

apoderados.
Si se cumple una de las condiciones anteriores, el caso puede ser cerrado, sin perjuicio que
pueda reabrirse si existieran nuevos indicios de vulneración de derechos.

Verificado el progreso del párvulo o estudiante, el Encargado de
Convivencia Escolar informando previamente al Director, procederá a
cerrar la carpeta del alumno.

El Plazo de
seguimiento se
establecerá en la
respectiva
investigación y
con la
colaboración de
la familia.

VII. ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN EN EL COLEGIO ANTE SITUACIONES DE AGRESIONES SEXUALES Y
HECHOS DE CONNOTACION SEXUAL.

Prevenir en Abuso Sexual Infantil supone reducir los factores de riesgos y aumentar los factores de
protección. A través de acciones específicas, tales como: desarrollo de destrezas de detección y
primer apoyo, construcción de pautas de supervisión y acompañamiento de los niños(as),
orientaciones para la educación sexual de los niños(as) y pautas para la enseñanza de destrezas de
autoprotección a los niños(as).

Lo anterior se logra por medio del Programa de Orientación el cual se da bajo una secuencia lógica y
articulada, donde se busca que el alumno desarrolle progresivamente, año a año, aprendizajes de
mayor complejidad que contribuyan a la generación de factores protectores tales como:
conocimiento sobre sexualidad y afectividad, expresión adecuada de afectos, resolución pacífica de
conflictos, identidad y autoestima positiva, límites en relación a los padres y adultos, reconocimiento
de partes del cuerpo, identificación de personas de confianza dentro y fuera de la familia, etc.
.



Criterios para la utilización de los espacios del COLEGIO:
● Portería : Se restringe el acceso a personas que no formen parte de la comunidad. Para las
visitas, familias, invitados y proveedores, se aplicará una normativa específica de identificación y
registro del mismo.
● Baños: El uso de los baños de alumnos(as) está estrictamente prohibido tanto para las
personas externas al COLEGIO como para los funcionarios. Por otro lado, los baños de adulto son de
uso exclusivo de estos. Asimismo, se han separado los baños de alumnas según su ciclo
correspondiente. No se puede hacer aseo en los baños mientras lo estén usando las alumnas.
● Recreo: Las niñas nunca deben estar solas en los patios, siempre existirá personal
paradocente supervisando que ello no ocurra. En el horario de recreo se realizan turnos de
supervisión permanentes y activos. Lo cual será supervisado por la encargada de convivencia.
● Trabajos de mantención u obras: La realización de trabajos de mantención u otras obras, si
la realiza personal externo, se debe ejecutar fuera de la jornada escolar y de talleres. Si se refieren a
urgencias que haya que resolver, se llevará a cabo por personal de mantención interno del Colegio o,
por personal externo supervisado por el jefe de mantención del Colegio, o una autoridad. Se deberá
evitar el contacto de los contratistas externos con los alumnos.
● Entrevistas o reuniones privadas con alumnos: Cuando un profesor o asistente de la
educación tenga una entrevista privada con un alumno se debe optar por lugares con visibilidad
desde el exterior. Además cada encuentro personal con un alumna debe ser informado al apoderado
y/o al profesor jefe de la estudiante, ya sea previamente o posterior al hecho, dejando registro de la
entrevista en la hoja de vida de la alumna.

Medidas de prudencia para los profesores y asistentes de la educación:
A continuación, se explicitan algunas medidas a considerar por los docentes, funcionarios y
trabajadores en su interacción con los alumnos:
Todos las alumnas deben ser tratadas con igual consideración y respeto.
▪ En el saludo, no hay que forzar la cercanía física de la niña o joven ni el saludo de beso.
Tampoco debe promoverse otro trato ni familiaridad que no corresponda claramente a la relación
alumna - profesor (a) (por ejemplo, hacerse llamar tía, tío, o por su nombre, etc.).
▪ Es aconsejable no pasar un tiempo mayor que el calendarizado en las actividades del Colegio,
con cualquier alumna o grupo particular.
▪ Evitar estar a solas con las alumnas en lugares aislados o en ambientes donde no haya visión
desde el exterior.
▪ No regalar dinero, dulces o cualquier objeto de valor o no, a alguna alumna en particular.
▪ Se prohíbe todo contacto con los alumnos a través de redes sociales. Si fuere necesario la
comunicación por esta vía, para informar actividades propias del Colegio, se usarán las cuentas
colectivas institucionales (Página web). De ser necesario el uso de correo electrónico entre
profesores y alumnos, se privilegiará la comunicación colectiva, y si hubiere una comunicación
directa entre profesor y alumna, debe ser tanto en su objeto como en su trato, de carácter
profesional y no personal.
▪ No establecer con alguna alumna relaciones “posesivas”, de tipo secreto o una relación
emocional afectiva propia de adultos.
▪ No transportar en vehículo a una alumna, sin la presencia de otro adulto, o al menos de
otros jóvenes.
▪ Utilizar siempre lenguaje adecuado a un profesor o asistente de la educación.
▪ El material mediático que se usa con los alumnos (internet, videos, etc.) debe ser conforme a
su edad. Cualquier material sexualmente explícito o pornográfico es absolutamente inadmisible.

El presente protocolo será revisado periódicamente para mantenerlo actualizado de acuerdo a



los ajustes que sean necesarios en relación a los avances legislativos del país, indicaciones por
parte del Ministerio de Educación o los requerimientos que surjan de su implementación en la
práctica.


